
Code of Conduct
Código de Conducta

Review Frequency Annually

Most Recent Review Summer 2023

Next Review Due Summer 2024

Head Teacher Ricardo Diaz

laudepalaciogranda.com



SEGÚN LAS MODIFICACIONES AL DECRETO 249/2007 INTRODUCIDAS POR EL
DECRETO 7/2019 Y NOTIFICADAS AL COLEGIO PALACIO DE GRANDA EN LA

REUNIÓN CONVOCADA POR LA INSPECCIÓN EDUCATIVA 11/03/2019 SE
ESTABLECE

DISPOSICIONES ADICIONALES -SEGUNDA
Los centros privados no sostenidos con fondos públicos tienen autonomía para establecer sus
normas de convivencia, correcciones educativas y determinar el órgano competente para imponerlas.
Aquellos centros que no tengan establecidas sus normas de convivencia y correcciones educativas
se regirán de manera supletoria por el decreto mencionado.

En el presente documento se establece la analogía entre el plan integral de convivencia del colegio
LAUDE Palacio de Granda y lo establecido en el citado decreto.
Como se establece en el Título II capítulo I el centro ha elaborado un plan integral de convivencia, su
elaboración ha sido coordinada por el equipo directivo y aprobado por la directora del centro. Todo el
profesorado contribuirá a su difusión y sus normas de convivencia serán de obligado cumplimiento
para todos los miembros de la comunidad educativa. Además las familias tendrán acceso al
documento y la información que éste contiene.

¿Cómo debe ser una corrección educativa?

Según el capítulo IV de las correcciones educativas se establece que las medidas para la corrección
que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de convivencia habrán de tener un
carácter educativo, recuperador de la convivencia y restaurador de los daños ocasionados, deberán
garantizar el respeto a los derechos del alumnado que haya producido el incumplimiento, así como
del resto del alumnado, del profesorado y demás miembros de la comunidad educativa y procurarán
la mejora de las relaciones entre todos.
En todo caso, la determinación de las medidas de corrección aplicables por los
incumplimientos de las normas de convivencia deberá atender a los siguientes principios:
a) El alumnado no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación ni, en el caso de la
educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad.
b) No podrán imponerse medidas educativas contrarias a la integridad física y a la dignidad personal
del alumnado.
c) La imposición de las medidas educativas previstas en el presente decreto atenderá al principio de
proporcionalidad entre la conducta contraria a la convivencia y el daño causado y deberá contribuir a
la mejora de su proceso educativo.
d) En la imposición de las medidas educativas deberán tenerse en cuenta las circunstancias
personales, familiares o sociales del alumno o de la alumna antes de resolver el procedimiento
corrector. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre las
aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los progenitores o tutores del alumno o alumna,
o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas necesarias.

En el caso de que se considere que la conducta es contraria a la autoridad del profesorado, se
fomentará por parte del mismo o de los órganos intervinientes en la aplicación de la medida de
corrección que el alumno o la alumna reconozca la responsabilidad de los actos, pida disculpas y en
su caso, reponga los bienes o materiales dañados propiedad del profesorado, sin perjuicio de la
corrección que, en su caso proceda, ni de lo establecido en el artículo 34 (gradación de las
correcciones educativas)
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¿Existen atenuantes o agravantes?

A efectos de la gradación de las correcciones educativas, se consideran circunstancias que
atenúan la responsabilidad:
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación
espontánea del daño producido.
b) La falta de intencionalidad.
c) La petición de excusas.
d) El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.
e) Los supuestos previstos en el artículo 32.3:Cuando no se pueda llegar a un acuerdo de mediación
porque la persona perjudicada no acepte la mediación, las disculpas del alumno o la alumna o el
compromiso de reparación ofrecido, o cuando el compromiso de reparación acordado no se pueda
llevar a cabo por causas ajenas a la voluntad del alumno o la alumna, esta actitud debe ser
considerada como circunstancia que puede disminuir la gravedad de su actuación.

Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad:
a) La premeditación.
b) La reiteración de la misma conducta.
c) Que la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o profesora.
d) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los compañeros y compañeras
de menor edad o a los recién incorporados al centro.
e) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo,
religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales,
así como por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
f) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros de
la comunidad educativa y la publicidad manifiesta de la actuación contraria a las normas de
convivencia.
g) La especial relevancia de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la
comunidad educativa.
h) La grabación y difusión por cualquier medio de hechos que puedan atentar contra el honor y la
intimidad de los miembros de la comunidad educativa o que puedan constituir en sí una conducta
contraria a las normas de convivencia o gravemente perjudiciales para la misma.
i) Que la conducta consista en cualquier agresión física o moral que pueda ser constitutiva de acoso
escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte

Se considerará que concurre circunstancia atenuante de la responsabilidad cuando la conducta se
derive de una discapacidad psíquica en los casos de alumnado con necesidades educativas
especiales. Se considerará que concurre circunstancia eximente de la responsabilidad cuando,
además, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión, o por sufrir
alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente la
conciencia de la realidad.

Conductas contrarias a las normas de convivencia (Correcciones educativas C1,C2,C3)

Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las normas de
organización y funcionamiento del centro y, en todo caso, las siguientes:

a) Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben, impidan o dificulten la
función docente y el desarrollo normal de las actividades de la clase o del centro.
En caso de ausencia de rectificación ante las indicaciones del profesorado estas conductas podrán
ser consideradas contrarias a su autoridad.
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b) La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la realización de las actividades
orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del
profesorado respecto a su aprendizaje.
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber
de estudiar por sus compañeros y compañeras.
d) Las faltas injustificadas de puntualidad.*
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.*
f) El trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la comunidad educativa.
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en
las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.
h) La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la comunidad
educativa sin su consentimiento expreso. La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de
otras personas de la comunidad educativa sin consentimiento. Hacer uso de cualquier dispositivo
electrónico personal dentro de las instalaciones del colegio o participar activamente de su uso.

Se considerarán conductas contrarias a la autoridad profesorado las establecidas en las letras
b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten directamente al profesorado.

* Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o alumna,
las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es
menor de edad.

Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán
en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no
lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar.

Medidas para la corrección de las conductas contrarias a las normas de convivencia

1. Por la conducta contemplada en el artículo como a) se podrá imponer la corrección de suspensión
del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna durante un máximo de tres días. La
aplicación de esta medida implicará las actuaciones siguientes:
a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta
corrección, disponiendo los espacios y organizando los horarios del personal docente para ello.
b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la
jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma.
c) El tutor o la tutora deberá informar de esta medida a los padres del alumnado menor de edad.
d) De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro.

2. Por las conductas a que se refiere el artículo 36 distintas a la señalada en el apartado anterior,
podrán imponerse las siguientes correcciones:
a) Amonestación oral.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de
las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos
materiales o documentos de los centros docentes.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días
lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar en el centro
las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
e) Cambio de grupo o clase del alumno o de la alumna por un período máximo de quince días.
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f) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.

3. Las medidas para la corrección establecidas en los apartados anteriores prescribirán al término del
año

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia (Correcciones educativas C4)

Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las
siguientes:
a) La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por
cualquier medio y en cualquier soporte.
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la
comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.
d) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa,
particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso o xenófobo, o se realizan contra
alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por
cualquier medio y en cualquier soporte.
f) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente.
g) La falsificación o sustracción de documentos académicos.
h) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las
mismas.
i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del
centro.
j) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas, y cualquier otra conducta contraria
a las normas de convivencia que suponga un perjuicio grave para el profesorado y altere gravemente
el funcionamiento de la clase y de las actividades educativas programadas.
k) El incumplimiento de las correcciones impuestas.
l) Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos de gobierno,
contra el equipo directivo o contra el profesorado.
m) Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción de
hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad
educativa.
n) La difusión de grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la
comunidad educativa sin consentimiento o de las instalaciones del colegio sin autorización.
o) Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por cualquier medio o en
cualquier soporte.
p)Daño a la imagen del colegio mediante comportamientos que alteran los valores escolares que el
colegio imparte.
Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al profesorado tendrá la
consideración de conducta gravemente contraria a su autoridad.
Conforme se establece en el artículo 124.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, aquellas
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa,
que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género,
orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o
que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o
educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán asociadas como
medidas correctoras las establecidas a continuación.
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a)Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las
actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales
o documentos de los centros docentes públicos.
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período
máximo de tres meses.
c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período superior a tres
días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna
deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso
formativo.
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e
inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.
f) Cambio de centro. (Suspensión definitiva)

Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del apartado 1 de este
artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro
antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido
un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación informará al Equipo
Directivo.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos
meses, contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y
vacacionales establecidos en el calendario escolar.
En el caso de las conductas que impliquen la difusión o publicación en cualquier clase de medio el
plazo de prescripción se computará a partir de la fecha en que se tiene conocimiento fehaciente de la
infracción.

*Se recuerda que existe una política sobre el uso de dispositivos electrónicos personales.
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